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CONCURSO DE FOTOGRAFÍAS 
“GENTE DEL DISTRITO SUR” 

 

BASES: 

 
La Delegación del Distrito Sur del Ayuntamiento de Jerez organiza el Concurso de 

Fotografías “Gente del Distrito Sur” para reflejar nuestra zona mediante sus personajes o 

habitantes anónimos y expresarlo a través del arte de la fotografía. 

 

Se pretende que las personas tengan su protagonismo, ya que son ellas quienes 

simbolizan las propias barriadas y el global de los que aquí residen. 

 

1.- PARTICIPANTES 

 
Podrán participar todas aquellos fotógrafos/as aficionados o profesionales residentes en el 

territorio nacional que presenten su fotografía en tiempo y forma según estas bases. 

 

Cada participante podrá presentar tantas fotografías como desee, y éstas podrán ser en color o 

en blanco y negro. 

 

Todos los/as participantes autorizan a la Organización para la reproducción y/o digitalización de 

sus obras, citando siempre el nombre del propietario/a, no habiendo lugar a contraprestación 

alguna por derechos de dichas obras.  

 

Los participantes se responsabilizan totalmente de la no existencia de derechos a terceros en las 

obras presentadas, así como toda posible reclamación por derechos de imagen. 

 

La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases. Cualquier 

circunstancia no contemplada en estas bases será resuelta por la organización. 

 

2.- FOTOGRAFÍAS 

 
La temática de las obras deberá reflejar a personas anónimas o conocidas de los barrios del 

Distrito Sur de Jerez de la Frontera (relacionándose en su entorno, personajes en su labor 

cotidiana,...). 

 

A título informativo, las barriadas que forman parte del Distrito Sur son las siguientes: San Telmo 

Viejo, San Telmo Nuevo, Santo Tomás De Aquino, Torresoto, Hijela de las Coles, Liberación, Santo 

Tomás de Aquino, Estancia Barrera, Vistalegre, Agrimensor, Federico Mayo, Cerrofruto, 

Vallesequillo II, Res. Cartuja, Constitución, Plaza Luis Parada, José Guerra Carretero, Puertas del 

Sur, Gudabajaque, El Portal, Picadueña Baja y Picadueña Alta. 

 

Las fotografías se presentarán montadas en un pass-partout rígido de dimensiones 40x50 cm., no 

admitiéndose trabajos presentados en otro formato.  

 

El tamaño de la mancha fotográfica será libre. 

 

Cada fotografía se identificará por detrás con un título.  

 

Además, cada foto se acompañará con un SOBRE CERRADO en cuyo exterior se pondrá ese 

mismo título y en su interior irá una FOTOCOPIA DEL DNI DEL AUTOR/A de la fotografía y los 

siguientes datos: DOMICILIO, TELÉFONO/S DE CONTACTO Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LA 

FOTOGRAFÍA. 
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3.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 

Cada fotografía (junto con el sobre cerrado) se presentará en el Oficina Técnica del Distrito Sur 

(Centro Cívico Sur, C/ Juan García Cuenca s/n) o en las instalaciones municipales de la Plaza del 

Banco, 1-2ª Planta. El horario de recepción de obras será de 9.00 a 14.00 horas. 

 
El plazo para la presentación de obras se abre el día 15 de septiembre de 2008 y finaliza el 10 de 

octubre de 2008 a las 14.00 horas. 

 

4.- JURADO 

 
El jurado estará compuesto por tres personas de reconocido prestigio dentro del mundo de la 

fotografía en Jerez  y personal del Distrito Sur. Su decisión será inapelable. 

 

El fallo del certamen se hará público en la Inauguración de las  actividades de “Otoño en el 

Distrito Sur” el día 16 de octubre de 2008, a partir de las 19.00 horas en el Centro de Servicios 

Sociales de San Telmo (Bajada de San Telmo, s/n). En este acto se hará la entrega de premios. 

 

5.- PREMIOS 
 

Los premios del Concurso serán los siguientes: 

- Premio a la mejor fotografía................................................................400 €. 

- Premio a la 2ª mejor fotografía............................................................300 €. 

- Premio a la 3ª mejor fotografía............................................................200 €. 

- Premio a la mejor fotografía de Autor Joven …………………..……150 €. 

- 3 accésit de............................................................................................150 €. 

      * libres de impuestos 
 

No podrá recaer más de un premio en el mismo autor/a. Además, alguna categoría de los 

premios podrá quedar desierta si el jurado considera que ninguna obra es merecedora del 

mismo. 

 

Podrán optar al premio a la mejor fotografía de Autor Joven todos aquellos/as participantes 

nacidos en el año 1983 o posterior, excepto aquellos fotógrafos/as jóvenes que hayan logrado 

alguno de los tres primeros premios. El año de nacimiento se demostrará con la fotocopia del DNI 

entregado. 

 

6.- EXPOSICIÓN 

 
Con las obras presentadas se hará una exposición durante “Otoño en el Distrito Sur”. El jurado se 

reserva el derecho a seleccionar las obras que formarán parte de la misma. 

 

Los autores de las fotografías no premiadas podrán recogerlas tras la mencionada exposición. En 

caso de no hacerlo en el plazo de un mes, quedarían en propiedad del Ayuntamiento de Jerez. 

 
 


